
América Latina es autora de un prolífico pensamiento crítico 
sobre el desarrollo, que cuestiona las premisas de este con-
cepto y reconoce la heterogeneidad y especificidades de la 
región. A lo largo del siglo XX, América Latina produjo inter-
pretaciones originales como la Teoría de la Dependencia, 
que cayó en desuso en la “década perdida”. No obstante, a 
pesar de las dificultades, tras los fracasos del neoliberalis-
mo, el pensamiento crítico se revitalizó y dio lugar a propues-
tas heterogéneas que hoy contienden sus sentidos y signifi-
cados, ofreciendo muchas veces alternativas para superar el 
sustrato capitalista y colonial del desarrollo. Este libro explo-
ra algunas de las contribuciones contemporáneas más im-
portantes del pensamiento crítico latinoamericano sobre el 
desarrollo, como aquellas formuladas desde el postdesarro-
llo, el buen vivir, la crítica decolonial y el pensamiento femi-
nista. A su vez, presenta la riqueza de las aportaciones for-
muladas desde la economía y la teoría del comercio inter- 
nacional, la educación, los estudios migratorios, la ciencia y 
la tecnología, la salud y el medioambiente. La pluralidad de 
visiones reunidas y su enfoque innovador hacen de este libro 
una herramienta imprescindible para los estudios del desa-
rrollo y las ciencias sociales en América Latina.
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CAPÍTULO 6

DESARROLLO Y APORTES DE LA TEORÍA DE COMERCIO 
INTERNACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN: REFLEXIONES 
DESDE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE*

MARIBEL APONTE-GARCÍA**

El objetivo de este capítulo es presentar una brevísima selección de 
aportaciones desde América Latina y el Caribe en torno a la teoría de la 
dependencia, el regionalismo estratégico y el comercio justo y sus
tentable, fundamentados en la teoría de comercio internacional y el 
desarrollo.

LEGADO DEL PENSAMIENTO CRÍTICO 
LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO1

La teoría de la dependencia generó análisis y teorizaciones críticas que 
cuestionaron los modelos de crecimiento y desarrollo, así como las 
teorías de comercio internacional, tanto en América Latina co  mo 
en el Caribe. El pensamiento crítico planteó una ruptura con la polí
tica de comercio internacional derivada de la teoría tradicional del 
libre comercio y generó una propuesta alterna de sustitución de 

 * Todas las traducciones de este capítulo han sido realizadas por la autora, excepto 
en los casos en los que se especifica lo contrario.

 ** Doctora en Economía por la Universidad de Massa  chu  setts, Estados Unidos, pro
fesora e investigadora de la Universidad de Puerto RicoRecinto de Río Piedras, 
integrante de varios Grupos de Trabajo del Consejo Lati  noamericano de las 
Ciencias Sociales (CLACSO). Representante Región Caribe, Comité Directivo de 
CLACSO 20162018.

 1. Esta sección está fundamentada en AponteGarcía (2014).
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importaciones e integración regional. A su vez, planteó una crítica a 
la inversión extranjera como eje de la integración regional y el desa
rrollo económico (AponteGarcía, 2014). 

Se pueden distinguir cuatro corrientes en la escuela de la de 
pen  dencia de América Latina, según las resume Theotônio dos San 
tos (1998: 78), a partir del texto de Blomstrom y Hettne (1984: 15), 
citado en AponteGarcía (2014: 99): la crítica estructuralista de la 
Comisión Económica para América Latina (CEPAL), que revela los 
límites de un proyecto de desarrollo nacional autónomo, donde se 
ubican Osvaldo Sunkel, Celso Furtado y Raúl Prebisch; la corriente 
neomarxista, entre cuyos exponentes se encuentran Theotônio dos 
Santos, Ruy Mauro Marini y Vania Bambirra, así como los demás 
investigadores del Centro de Estudios SocioEconómicos de la 
Universidad de Chile (CESO), Orlando Caputo, Roberto Pizarro y, a 
veces, a André Gunder Frank; una corriente marxista que acepta el 
papel positivo del desarrollo capitalista y de la imposibilidad o de la 
no necesidad del socialismo para alcanzar el desarrollo, donde se 
localizan las obras de Fernando Henrique Cardoso y Enzo Faletto 
correspondientes a los años setenta; y la teoría de la dependencia al 
margen de las tradiciones marxista ortodoxa o neomarxista, en la 
cual a veces se inscribe a Gunder Frank. Otras aportaciones impor
tantes a la teoría de la dependencia que se produjeron alrededor del 
mundo y que influenciaron a los científicos sociales de la región fue
ron los de Samir Amin en África y el de Arghiri Emmanuel en Fran 
cia. Entre las contribuciones importantes a la teoría de la dependen
cia en el Caribe inglés, se destacan las de Lloyd Best, Clive Thomas, 
Alister McIntyre, Havelock Brewster; Owen Jefferson, Norman 
Girvan, William Demas. 

El análisis de la teoría de la dependencia impactó sobre Go 
biernos de orientación socialista en la región: Jamaica bajo el primer 
término del Gobierno de Michael Manley (19721980); el programa 
de la Unidad Popular de Salvador Allende hasta el golpe de Estado de 
1973; Nicaragua bajo el Gobierno sandinista de 19791990, y Cuba a 
partir de la década del sesenta.

Las dos escuelas de la dependencia se diferencian por la im  por 
tancia atribuida al tamaño del mercado y a la necesidad de integración 
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regional. En varios países latinoamericanos existían mercados de 
suficiente tamaño como para producir para su propio consumo. Para 
los países caribeños, dado el reducido tamaño de los mercados, la 
idea de la integración regional se convirtió en algo esencial para pro
veer los beneficios de las economías de escala en la producción 
(AponteGarcía, 2014: 101). 

Destacamos los trabajos de Raúl Prebisch y la obra de los eco
nomistas del Caribe inglés Clive Y. Thomas y Havelock Brewster 
(1967), The Dynamics of West Indian Integration, porque elaboraron 
propuestas fundamentadas en una crítica a la teoría de comercio 
internacional articuladas conceptualmente con una política de desa
rrollo económico. 

Prebisch refutó los resultados que planteaba la teoría de comer
cio internacional, enfocándose en un análisis de precios relativos del 
mercado internacional. El argumento estaba ligado a un análisis de 
tipo centroperiferia, donde los países del centro producían bienes 
manufacturados y los países de la periferia producían bienes prima
rios (Prebisch, 1949 y 1950, citado en AponteGarcía, 2014: 94). El 
economista argentino aportó, junto a Hans Singer, un análisis del 
deterioro en los términos de intercambio para los países menos 
desarrollados. Planteó, además, que la elasticidad del ingreso de 
estos productos es baja y decrece, no favoreciendo las economías 
menos desarrolladas. La propuesta alternativa fue la industrializa
ción por sustitución de importaciones (ISI); una postura proteccio
nista basada en el concepto de “industria naciente” y en la integra
ción regional, conducente a la complementariedad sectorial y el 
comercio intrarregional.

Thomas y Brewster arguyeron que la construcción de las razo
nes de ventajas comparadas no era confiable, debido a que las dife
rencias en la composición y organización de la producción condu
cían a diferentes tasas de insumo de los factores productivos entre 
dos países. Además, la evidencia histórica sugería que no se puede 
descansar en la irreversibilidad de la ventaja comparada o relativa, 
sobre todo en el Caribe, donde la dotación de factores es parecida y 
donde hay diferentes tasas de acumulación y cambio tecnológico. 
Ellos plantearon su concepto de integración diferenciándolo de la 
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integración disfuncional resultado de las operaciones de las grandes 
compañías internacionales. Su concepto de integración regional alter
na contribuyó a inspirar, en los años setenta, la formación del Área de 
Libre Comercio del Caribe (Caribbean Free Trade Area, CARIFTA) y más 
tarde, la Comunidad del Caribe (CARICOM). El resultado de estos 
estudios favorecía el concepto de unión aduanera (Brewster y Thomas, 
1967: 25, citado en AponteGarcía, 2014: 9495).

Otra contribución importante en ambas escuelas fue la del aná
lisis y conceptuación de la transferencia de excedentes e intercambio 
desigual. Para algunos autores, como Gunder Frank, la vinculación 
de las economías latinoamericanas (“satélites”) con el mercado 
mundial, transfería excedentes hacia los países desarrollados (“me 
trópolis”); relación que perpetuaba el subdesarrollo; mientras que 
para otros, como Ruy Mauro Marini, el rol de América Latina en la 
acumulación de capital a escala global aseguraba “el abaratamiento 
de la fuerza de trabajo del centro a través de la exportación de ali
mentos a bajos precios”, generándose un patrón de acumulación 
capitalista basado en la superexplotación de la fuerza de trabajo local 
(Belloni y Peinado, 2013: 20). Autores como Emmanuel “compleji
zaron la relación ‘centroperiferia’ a través de la teoría del intercam
bio desigual” (Belloni y Peinado, 2013: 21). A diferencia de lo que 
planteaba Prebisch: 

[…] las relaciones de desigualdad derivadas del comercio internacional no 

residen en la tipología de bienes exportados —materias primas o manufactu

ras—, sino en intercambiar una gran cantidad de trabajo escasamente remune

rado por una pequeña cantidad de trabajo altamente remunerado. Estos 

términos de intercambio desfavorables llevaban a los países periféricos lati

noamericanos (y sudamericanos) a buscar incrementos adicionales de produc

ción exportable —básicamente materias primas— para evitar la restricción 

externa y mantener el nivel de actividad económica en sus economías (Belloni y 

Peinado, 2013: 21). 

Aunque la teoría de Emmanuel del intercambio desigual parece 
no ser una refutación completamente coherente de la ley de ventaja 
comparada y del marco Eli HeckscherBertil OhlinPaul Samuelson, 
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según plantean autores como Anwar Shaikh y Bill Gibson (Özden, 
2015: 162), constituye una aportación a la crítica de la teoría del 
comercio internacional. A partir de los años ochenta, componentes 
del constructo de intercambio desigual serán incorporados por la 
economía ecológica, según veremos más adelante.

En términos generales, las teorías de crecimiento y de desarro
llo complementaban las teorías de comercio internacional al pro
veer una visión del paradigma industrial que acompañará a las 
estrategias de liberalización comercial. Los elementos y las carac
terísticas de estos modelos habrán de integrarse tanto en las for
mulaciones teóricas como en las estrategias de industrialización 
seguidas en América Latina y el Caribe durante el siglo XX. Esta 
literatura plantea una visión eurocéntrica de las sociedades y del 
proyecto de “modernización” de las mismas. El argumento que 
vincula el concepto del capital extranjero al de crecimiento y desa
rrollo está presente desde el surgimiento de la teoría clásicaneo
clásica, según se presenta en los modelos y trabajos de Roy Harrod
Evsey Domar, Walt W. Rostow y Arthur Lewis. Como el crecimiento 
depende del capital y el capital es una variable exógena, entonces se 
puede obtener capital de tres fuentes: ahorro interno, inversión 
extranjera o transferencias de ayuda desde el extranjero. En estas 
teorías no hay una conceptuación de la empresa o modelo produc
tivo, ni tampoco de las instituciones u organizaciones. La política 
industrial de atraer capital extranjero se deriva de este plantea
miento (AponteGarcía, 2014: 92). 

La teoría de la dependencia rompió con este enfoque al lograr 
caracterizar las formas y los modos de producción en la región; y 
cuestionar la creencia de que la industrialización era un mero proce
so genérico que seguía el ejemplo de Estados Unidos y Europa. La 
teorización de las diferentes formas precapitalistas y capitalistas 
contribuyó con grandes obras sobre la producción internacional y el 
desarrollo, al igual que sobre las sociedades de clase en casi todos los 
países de la región. Kari LevittPolanyi y Lloyd Best aportaron una 
serie de modelos acerca de la “economía de plantación” para repre
sentar la típica economía caribeña durante diferentes periodos his
tóricos (Girvan, 2012: 60). 
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También hubo aportaciones importantes en torno al rol del 
capital extranjero en el proceso de industrialización y desarrollo. 
Entre estos, se destaca la contribución de Orlando Caputo y Roberto 
Pizarro en torno al argumento del capital extranjero como fuente 
permanente de extracción de excedentes que no contribuía al desa
rrollo de la región. En el Caribe inglés se articuló una crítica al capi
tal extranjero, refutando el modelo de Arthur Lewis (Premio Nobel 
de Economía en 1979 por su teoría de modelo dualista del desarrollo 
con una oferta ilimitada de trabajo), y unida a una propuesta de 
nacionalización y política de minerales. 

El modelo de Lewis se aplicó en Jamaica y Puerto Rico. Conocido 
como “industrialización por invitación”, invitaba al capital extranje
ro a impulsar el desarrollo, debido a la escasez de capital; y promovía 
la producción para la exportación porque los mercados internos eran 
pequeños. Aunque el modelo suponía que el exceso de la oferta labo
ral sería absorbido por el sector moderno, y no necesariamente 
implicaba (lo que es un debate) el abandono de la agricultura en la 
estrategia de desarrollo, en la práctica provocó el deterioro agrícola, 
la migración masiva, la dependencia del capital extranjero y la fuga 
de capital. Norman Girvan presentó un marco de economía política 
para analizar la inversión internacional y el desarrollo; y articuló una 
política de minerales para industrias extractivas del tercer mundo, 
fundamentada en tres propuestas: incrementar la tributación por la 
extracción del mineral y sobre las ganancias de las empresas; asegu
rar la participación estatal en la titularidad sobre las empresas; e 
implantar estrategias de industrialización regional. 

Los planteamientos aquí resumidos habrían de cambiar a partir 
de los años ochenta, según analizan las próximas secciones (Aponte
García, 2014: 92, 103104).

EL REGIONALISMO ESTRATÉGICO Y LA NUEVA TEORÍA  
DE COMERCIO INTERNACIONAL

Desde América Latina y el Caribe, identificamos dos autores cu 
yos trabajos incorporan el concepto de regionalismo estratégico 
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vinculado a las nuevas teorías de comercio internacional. Otros 
autores abordan el posregionalismo, pero desde otros marcos con
ceptuales o teóricos como, por ejemplo, el de relaciones internacio
nales o la geopolítica, y por eso no se incluye aquí.

Briceño Ruiz (2006) plantea que tanto el Área de Libre 
Comercio de América Latina (ALCA) como el Mercado Común del 
Sur (Mercosur) son modalidades del concepto de regionalismo 
estratégico, “un proceso que resulta de una alianza entre Estados 
 nación y empresas transnacionales o empresas nacionales que han 
iniciado un proceso de internacionalización de sus actividades eco
nómicas” (Briceño Ruiz, 2006: 32). “En el regionalismo estratégico 
se podrá encontrar un país o eje líder que busca promover, mediante 
la integración regional, condiciones y un marco legal favorable que 
permita la expansión de las actividades de las empresas transnacio
nales” (Briceño Ruiz, 2006: 36). La política comercial estratégica 
comenzó a promoverse en Estados Unidos y otros países desarrolla
dos en los años ochenta (Briceño Ruiz, 2006: 32).

AponteGarcía (2014) adapta y aplica el concepto de regionalis
mo estratégico de la nueva y de la nuevanueva teoría de comercio 
internacional, así como el del desarrollo endógeno, al caso de la 
Alianza Bolivariana Para los Pueblos de Nuestra AméricaTratado 
Comercial de los Pueblos (ALBATCP). En América Latina y el 
Caribe se configura un nuevo regionalismo estratégico (NRE) y este 
proceso emerge al comienzo del siglo XXI en la forma del ALBATCP. 
Lo que lo hace nuevo es que articula un regionalismo estratégico 
poshegemónico y alternativo vinculado a políticas comerciales y 
socioeconómicas estratégicas. El NRE está caracterizado por tres 
componentes: un énfasis en los elementos del viejo regionalismo 
estratégico, especialmente la creación de empresas estratégicas y las 
alianzas comerciales e industriales vinculadas al rol del Estado como 
actor estratégico; el concepto de multidimensionalidad más allá del 
ámbito económico; y las políticas estratégicas que se articulan alre
dedor del concepto de soberanía y que conforman una actividad re 
gional alrededor de las mismas. Aplica esta teorización para explorar 
cómo el ALBATCP presenta alternativas a la crisis alimentaria, 
energética (petróleo) y financiera.
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La nueva teoría de comercio internacional cambia algunos de 
los supuestos de la teoría de comercio internacional, predomi 
nante HeckscherOhlin: incorpora la empresa a la teorización del 
comercio internacional en vez de restringir este al intercambio en 
tre países; las economías son internas y el coste por unidad depen
de del tamaño de la empresa y no de la industria; brinda un espacio 
a la historia y a la perspectiva de sendas de crecimiento, y contri
buye a generar políticas comerciales estratégicas acorde con estos 
postulados. Bernard et al. (2007: 108) explican que en 1985 Elhanan 
Help  man y Paul Krugman “integraron la vieja teoría de comercio 
internacional con la nueva al incorporar la diferenciación de pro
ductos horizontal y economías crecientes de escala en un modelo 
caracterizado por ventajas comparadas de dotación de factores. Este 
marco ‘integrado’ pronto se volvió un paradigma estándar en el 
campo”.

Posteriormente, diversos autores incorporaron el concepto de 
empresas heterogéneas a la nueva teoría de comercio internacional, 
y esto vino a conocerse como la nuevanueva teoría de comercio 
internacional (NNT) (Bernard et al., 2007: 115117, citado en Apon 
teGarcía, 2014: 105).

Las conclusiones de la literatura de estos modelos concurren en 
plantear que el patrón de comercio será impredecible (Mikic, 1998: 
174, citado en AponteGarcía, 2014: 105) y, en ese sentido, se apar
tan de las conclusiones de la teoría de comercio tradicional. Como 
consecuencia, lo que determinará el patrón de comercio son los fac
tores históricos o accidentales, tales como las sendas de crecimiento 
y la ventaja de ser el primero en movilizarse, abriéndose un espacio 
teórico que justifica la articulación de políticas comerciales estraté
gicas. Una política comercial estratégica puede utilizar subsidios de 
exportación, restricciones a impuestos, inversión e investigación y 
desarrollo; beneficiando a ese país (AponteGarcía, 2014: 106). Esto 
plantea una ruptura con el determinismo del patrón de producción y 
comercio que impuso el regionalismo abierto o la integración hacia 
afuera. Burfisher et al. (2003: 4) sostienen que se necesita investiga
ción teórica y empírica para mejorar el alcance de la nueva teoría del 
comercio internacional según se aplica a las cuestiones del nuevo 
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regionalismo. Ellos proponen incluir vínculos entre el comercio, la 
productividad y la teoría del crecimiento endógeno, así como entre 
la movilidad de factores internacionales, el papel de la competencia 
imperfecta y las consideraciones de la economía política en los 
modelos de análisis del comercio. 

COMERCIO JUSTO Y SOSTENIBLE, LA ECONOMÍA 
AMBIENTAL Y ECOLÓGICA Y EL COMERCIO 
INTERNACIONAL

El comercio lusto se presenta como un movimiento cuyo objetivo 
principal es eliminar las prácticas comerciales “injustas” y el 
intercambio desigual, así como establecer mecanismos de coope
ración (en vez de ayuda) internacional para regular la economía de 
mercado y lograr precios y condiciones laborales “justas” (Ugalde 
Hernández, 2019: 14). “La preocupación subyacente es que los tér
minos de intercambio para los países menos desarrollados se han 
deteriorado, forzando a estos a exportar cantidades cada vez mayo
res para obtener los mismos ingresos” (European Fair Trade 
Association, 2011: 216).

El movimiento ve el comercio como causa de la inequidad a 
escala mundial y como vehículo para aliviar la pobreza en el Sur 
(European Fair Trade Association, 2011: 216). Los criterios básicos 
del movimiento —establecimiento de una relación entre productores 
y consumidores, evitando intermediarios y especuladores; ferias y 
precios estables que permitan al productor y su familia vivir con dig
nidad; financiación de la cosecha y establecimiento de contratos a 
largo plazo, basados en valores éticos—, buscan crear las condiciones 
para el desarrollo sostenible de grupos de productores o empleados 
(Otero, 2004: 1). 

La economía y la literatura de gestión sobre comercio justo 
han surgido recientemente. “Los economistas del comercio han 
utilizado la etiqueta de ‘comercio justo’ principalmente para los pros 
y los contras de la protección del comercio y examinar si las nacio 
nes desarrolladas o las regiones específicas dentro de las naciones 
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desarrolladas habían sido o podrían ser afectadas por la liberaliza
ción del comercio”. 

Los académicos de economía internacional que han promovido la 
noción de comercio justo no siempre han establecido una definición 
operativa de este concepto (por ejemplo, Joseph Stiglitz y Andrew 
Carlton, 2005). Algunos estudios cuestionan los efectos del comercio 
justo sobre los ingresos de los agricultores de las economías en desa
rrollo (Ruigrok, 2011: 215). Del mismo modo, el tema del comercio 
justo no se ha debatido en las principales revistas de gestión. Los aca
démicos han investigado, sin embargo, los aspectos de mercadeo de los 
productos de comercio justo, la medida en que las etiquetas de comer
cio justo ayudan a aumentar la concienciación de los consumidores o la 
evolución de las organizaciones de comercio justo (Ruigrok, 2011: 215).

En los últimos años, existe preocupación entre algunas organi
zaciones de comercio justo orientadas socialmente por la dirección 
que está tomando el movimiento, debido a la presencia de corpora
ciones que buscan beneficios en la cadena de valor del comercio 
justo, lo que socava los objetivos del movimiento (Stringer, 2012: 
295). También han surgido críticas en torno al comercio justo como 
una expresión eurocéntrica que necesita ser sometida al pensamien
to decolonial (Coscione, 2018). El malestar también aplica a la rigu
rosidad de las certificaciones impuestas a los productores locales por 
organizaciones internacionales.

En América Latina y el Caribe, el ALBATCP, creado en 2004, es 
el esquema de integración que explícitamente ha incorporado el 
concepto de comercio justo. En el ALBATCP, se utiliza el comercio 
compensado, un intercambio de transacciones comerciales interna
cionales donde todo o parte del pago por adquirir o vender bienes o 
servicios se hace en bienes o servicios en lugar de intercambiarlos 
por dinero (Gallegos, 1985: 34, citado en AponteGarcía, 2014: 115
116). Por ejemplo, en el ALBATCP, Cuba recibe petróleo a precios y 
términos preferenciales y parte del pago es el servicio de los médicos 
cubanos en Venezuela; el ofrecimiento de becas de estudio a venezo
lanos o el servicio médico que los venezolanos reciben en Cuba. De 
igual forma, Dominica puede pagar hasta un 40% de su factura de 
petróleo proveniente de Venezuela con guineos.
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De otra parte, el comercio sustentable es el nexo entre el consu
mo y la producción sustentable. El comercio sustentable se define 
como un comercio que genera valor económico, reduce la pobreza y 
la inequidad, y regenera los recursos ambientales (González, 2008: 
5). El comercio entre Europa y los países en desarrollo debe promo
ver participaciones justas en el mercado internacional y flujos 
comerciales que fomenten los derechos humanos y el desarrollo sos
tenible en el Sur y el Norte (Bürgi, 2018: 215). El término está vincu
lado más a los avances conceptuales del desarrollo sustentable que a 
la teoría de comercio internacional. Es en las aportaciones de la eco
nomía del desarrollo sustentable y ecológico que ubicamos el comer
cio justo y el comercio sustentable.

Bürgi Bonanomi esboza el vínculo entre comercio y derechos 
humanos. Compara la práctica y la metodología de las evaluaciones 
de impacto de sostenibilidad del comercio (EISC) utilizadas por la 
Unión Europea a partir del 2000 (Bürgi, 2018: 215), criticadas por 
los defensores de los derechos humanos, puesto que no abordan los 
desafíos fundamentales a los que se enfrentan los países pobres 
(débil capacidad productiva, diversificación limitada, desempleo e 
infraestructura insuficiente). La cuestión clave es si debería alentar
se que los países importadores distinguieran aquellas mercancías 
que han sido producidas de manera sostenible e incentivarlas favo
rablemente (Bürgi, 2018: 68). 

Una aplicación importante dentro de este ámbito, aunque no 
propiamente localizada en un acuerdo de integración regional como 
tal, es el proyecto Sustentabilidad Alimentaria en Sudamérica y África. 
El proyecto examina si el concepto de justicia alimentaria es conso
nante con el derecho comercial internacional, y esboza criterios suple
mentarios posibles para derivar pilares para una regulación óptima del 
comercio agrícola sostenible, los cuales se centran en cuestiones de 
aranceles, subsidios y normas (Bürgi et al., 2018: 79). AponteGarcía 
et al. (2020) analiza, como parte de este proyecto, avances y limitacio
nes de las políticas públicas y los sistemas alimentarios sustentables 
para la seguridad y soberanía alimentaria en Bolivia. 

El concepto de desarrollo sustentable o sostenible se relaciona 
con la teoría de economía ambiental (EA) —derivada de la teoría 
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económica neoclásica—, que se ha impuesto como un paradigma del 
desarrollo sustentable, al incluir la preocupación por la contamina
ción ambiental en el discurso económico, consideradas externalida
des negativas y fallas del mercado en la teoría neoclásica (Bolis et al., 
2014: 1012). 

La economía ecológica (EE) se funda en los años 1980 y se plan
tea como la ciencia y la gestión de la sostenibilidad (Bolis et. al., 
2014). La visión de la economía ecológica difiere de la neoclásica. 
Propone un enfoque multidisciplinario para la gestión del medioam
biente. No considera posible la valoración económica de los recursos 
naturales, guía de la economía ambiental; cuestiona la arbitrariedad 
que dicha valoración supone; y critica el desconocimiento sobre las 
consecuencias en el futuro de los fenómenos ecológicos irreversibles 
(Martínez, 1992; 1999, citado en Aguado et. al. (2009: 102). En el 
área del desarrollo sostenible y economía ecológica, autores destaca
dos del Sur incluyen a Enrique Leff, Víctor Manuel Toledo, David 
Barkin, Luis Villoro, Enrique Dussel, Armando Bartra, entre otros 
(FuenteCarrasco, 2008: 95). 

En la conceptuación economía ecológica y comercio internacio
nal, priorizamos el marco teóricoconceptual que propone la teoría 
del intercambio ecológicamente desigual, la cual plantea que un 
patrón de comercio internacional financieramente equilibrado (ex 
portaciones e importaciones por el mismo monto monetario), ade
más de ser económicamente desigual (como afirma la teoría del 
intercambio desigual), puede también ser ecológicamente desigual 
por medio de un desbalance del contenido de recursos naturales (en 
términos de materiales y energía) de las exportaciones netas (Ganem 
y Peinado, 2012: 1). 

En resumen, la vertiente teórica del intercambio ecológica
mente desigual tiene como objetivo principal subrayar que los patro
nes de comercio internacional entre países centrales y periféricos no 
solo son económicamente desiguales, sino también ecológicamente 
desiguales. En general, el fundamento de esta teoría reside en que el 
patrón de especialización en función de las ventajas comparativas 
estáticas por parte de los países periféricos implica un deterioro 
ambiental que no es considerado en los precios de los intercambios y 
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que estos, en todo caso, reflejan las relaciones asimétricas entre 
centro y periferia (Peinado, 2015).

A MANERA DE CONCLUSIÓN: EL LEGADO FRENTE  
A LA PANDEMIA

Los aportaciones de la teoría del comercio internacional y de la 
región latinoamericana y caribeña han sido fundamentales y consti
tuyen un gran legado. En el pasado, las contribuciones de la teoría de 
la dependencia ayudaron a deconstruir los entendidos tradicionales 
del funcionamiento de los países menos desarrollados en la econo
mía internacional. También caracterizaron las formas de producción 
y su inserción en el sistema internacional. En el ámbito de la inte
gración regional, estos enfoques dieron origen a nuevas interpreta
ciones para generar propuestas regionalistas alternativas.

En la actualidad, algunas de las claves de la teorización se ubi
can en las posibilidades de la nueva teoría de comercio internacio
nal en conjunción con la economía ecológica y las alternativas fren
te al intercambio ecológico desigual, que incluyan miradas desde el 
legado teórico de la región. Las alternativas a partir de estos cons
tructos son, a mi entender, la hoja de ruta para redefinir nuevas 
posibili  dades. 

En la actualidad, constituye un reto teorizar el abordaje de las 
áreastemas más recientes, comercio justo y sostenible, máxime 
cuando ubicamos lo discutido en el contexto de la pandemia interna
cional creada por el coronavirus. Considero que las aportaciones del 
legado de la región pueden arrojar luz sobre los efectos y las alterna
tivas de la reestructuración del capitalismo que se nos viene encima.
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